
 

 

Silao de la Victoria, Guanajuato, a 17 diecisiete de marzo de 2021 dos mil 

veintiuno. 

 

 

A S U N T O 

 

Sentencia definitiva del proceso contencioso administrativo con número de 

expediente 1016/1ª Sala/20 promovido por *****, ha llegado el momento de 

resolver lo que en Derecho procede.  

 

A N T E C E D E N T E S 

 

PRIMERO. Promoción de la demanda. Por escrito presentado mediante Juicio 

en Línea en este Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Guanajuato, 

el 29 veintinueve de junio de 2020 dos mil veinte, la persona mencionada en el 

párrafo precedente promovió, por su propio derecho, proceso administrativo en 

el cual señaló como acto impugnado el siguiente: 

 

«[…] la ilegal multa y la calificación de la misma impuesta al suscrito por el Jueza o Jueza 

Calificadora adscrito a la Dirección de Seguridad Pública del Municipio de Yuriria, 

Guanajuato, actos que fueron realizados entre las 23:00 horas del día 24 de abril de 2020 

y la 01:30 horas del día 25 del mismo mes y año […]». 

 

Además, hizo valer como pretensiones: 1) la nulidad total del acto impugnado; y 

2) la devolución de la cantidad que pagó en concepto de multa. 

 

SEGUNDO. Trámite del proceso administrativo. Mediante auto dictado el 2 

dos de julio de 2020 dos mil veinte, se admitió la demanda; se requirió al 

Director de Seguridad Pública del Municipio de Yuriria, Guanajuato, para que 

informara el nombre del o los servidores públicos que determinaron y 

calificaron, en su caso, la sanción impuesta al actor. 

 

Se tuvieron por admitidas las pruebas documentales ofrecidas y exhibidas por 

el accionante en su escrito inicial de demanda, así como las testimoniales 

enunciadas; también se admitió la presuncional legal y humana, y se desechó la 

testimonial a cargo del Jueza Calificadora, en tanto funge como parte en el 

proceso.  
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Posteriormente, en proveído de fecha 24 veinticuatro de agosto de 2020 dos mil 

veinte, se tuvo al encargado de despacho de la Dirección de Seguridad Pública 

de Yuriria, Guanajuato, informando el nombre del servidor público que 

determinó y calificó la sanción impuesta al actor.  

 

Considerando la pretensión de devolución de la parte actora, se corrió traslado 

a las autoridades demandadas para que dieran contestación a la demanda. 

 

Mediante acuerdo de 16 dieciséis de octubre de 2020 dos mil veinte, se requirió 

a *****, Jueza Calificadora adscrita a la Dirección de Seguridad Pública, y 

***** encargado de despacho de la Tesorería Municipal-, ambos de Yuriria, 

Guanajuato, para que presentaran sus respectivos escritos de contestación 

mediante su perfil de usuario, así como el pliego de posiciones y cuestionario 

por escrito relacionados con las pruebas confesional y testimonial ofrecidas. 

 

En proveído de 9 nueve de diciembre de 2020 dos mil veinte, se tuvo a las 

autoridades por contestando en tiempo y forma legal la demanda; se tuvieron 

por admitidas las pruebas documentales ofrecidas y exhibidas; se admitió la 

presuncional legal y humana y se desechó la instrumental de actuaciones.  

 

Se tuvo por no ofrecida la confesional a cargo del actor, y en relación con las 

testimoniales a cargo de *****, ***** y *****, se tuvieron por no ofrecidas, en 

razón de que no se presentaron los cuestionarios por escrito habiéndose 

requerido, dado que los testigos tienen el carácter de servidores públicos, y se 

admitió la testimonial a cargo de *****. 

 

Finalmente, se desechó la testimonial a cargo de *****, ***** y *****, por resultar 

innecesaria, dado que también fue ofrecida y admitida por la parte actora; se 

señaló fecha y hora para el desahogo de las testimoniales descritas, en las que 

las demandadas podrían formular repreguntas, así como para el desahogo de la 

audiencia de alegatos. 

 

Mediante acuerdo de 13 trece de enero de 2021 dos mil veintiuno, se ordenó el 

diferimiento indefinido para el desahogo de las testimoniales admitidas, así 

como la audiencia de alegatos. Y en auto de 2 dos de marzo de esta anualidad, 

se tuvo al actor desistiéndose de la testimonial ofrecida y admitida a cargo de 
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*****, ***** y *****. Se señaló fecha y hora para el desahogo de la testimonial 

admitida a la parte demandada, a cargo de *****, así como para la celebración 

de la audiencia de alegatos, la que tendría verificativo en el despacho de esta 

Sala. 

 

TERCERO. Audiencia final del proceso. Legalmente citadas las partes, el 10 

diez de marzo de 2021 dos mil veintiuno, tuvo verificativo la audiencia de 

alegatos. En primer término, se declaró abierta la diligencia de desahogo de la 

prueba testimonial, misma que se declaró desierta ante la inasistencia del 

oferente y su testigo. Se procedió enseguida a la etapa de alegatos, los que no 

fueron presentados por ninguna de las partes. 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Competencia. Esta Primera Sala del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Guanajuato es competente para conocer y 

resolver el presente proceso administrativo, de conformidad con los artículos 81 

de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 1, 2 y 11, fracción I, 

de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

Guanajuato; artículo 243, segundo párrafo, de la Ley Orgánica Municipal para el 

Estado de Guanajuato; así como por lo previsto en los numerales 1, fracción II, 

y 307 A, del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y 

los Municipios de Guanajuato. 

 

SEGUNDO. Oportunidad y Vía. De acuerdo a lo señalado en auto dictado el 2 

dos de julio de 2020 dos mil veinte, y de las constancias del proceso de origen, 

se advierte que la demanda fue presentada con oportunidad en el plazo 

establecido en el ordinal 263 del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, como proceso o 

juicio de nulidad en línea en la vía ordinaria. 

 

Lo anterior, pues se advierte que entre la fecha en que la parte actora 

conoció de multa con folio *****, de fecha 24 veinticuatro de abril de 2020 

dos mil veinte y la presentación de la demanda, no transcurrió un plazo 

mayor al previsto por el artículo 263 del Código de Procedimiento y 
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Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, 

conforme con las siguientes precisiones: 

 

El artículo 263 del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el 

Estado y los Municipios de Guanajuato en la parte que interesa, previene como 

plazos para impugnar los actos administrativos ante este Órgano Jurisdiccional, 

los siguientes: 

 

«Artículo 263. La demanda deberá formularse por escrito y presentarse ante el Tribunal 

o Juzgado respectivo dentro de los treinta días siguientes a aquél en que haya surtido 

efectos la notificación del acto o resolución impugnado o a aquél en que se haya 

ostentado sabedor de su contenido o de su ejecución, con las excepciones 

siguientes: 

 

I. Cuando el interesado fallezca durante el término para la interposición de la demanda, el 

mismo se ampliará hasta por seis meses; 

 

II. Cuando se demande la nulidad de un acto favorable al particular, las autoridades 

podrán presentar la demanda dentro del año siguiente a la fecha en que sea emitido el 

acto o resolución, salvo que haya producido efectos de tracto sucesivo, caso en el que 

podrá demandar la modificación o nulidad en cualquier época sin exceder de un año del 

último efecto, pero los efectos de la sentencia en caso de ser total o parcialmente 

desfavorable para el particular sólo se retrotraerán al año anterior a la presentación de la 

demanda; y 

 

III. En caso de negativa ficta, la demanda podrá presentarse en cualquier tiempo, 

mientras no se notifique la resolución expresa» [Énfasis añadido.] 

 

En la especie, no se advierten actualizadas ninguna de las tres hipótesis de 

excepción descritas en las fracciones I a III del ordinal invocado. En cambio, se 

advierte que el impetrante se ubica en el supuesto de tener conocimiento de la 

multa impuesta el 24 veinticuatro de abril de 2020 dos mil veinte, por lo que 

contaba con un plazo de 30 treinta días siguientes a partir de la fecha indicada. 

 

Ahora bien, en atención a la suspensión de las actividades ordinarias de 

este Tribunal, conforme con el acuerdo tomado por el Pleno del Tribunal de 

Justicia Administrativa del Estado de Guanajuato, en la sesión extraordinaria 
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número 13 trece, de 28 veintiocho de mayo de 2020 dos mil veinte1, con motivo 

de la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2, no se considera 

para el cómputo del plazo, el periodo comprendido del 18 dieciocho de marzo al 

12 doce de junio de 2020 dos mil veinte. Por lo que el inicio del mismo es a 

partir del 13 de junio de 2020 dos mil veinte. 

 

Por tanto, si el plazo indicado dio inicio el día 13 de junio de 2020 dos mil 

veinte, transcurriendo además los días 15 quince, 16 dieciséis, 17 diecisiete, 18 

dieciocho, 19 diecinueve, 22 veintidós, 23 veintitrés, 24 veinticuatro, 25 

veinticinco, 26 veintiséis, 29 veintinueve y 30 treinta, todos del mes de junio de 

2020 dos mil veinte; así como 1 uno, 2 dos, 3 tres, 6 seis, 7 siete, 8 ocho, 9 

nueve, 10 diez, 13 trece, 14 catorce, 15 quince, 16 dieciséis, 17 diecisiete, 20 

veinte, 21 veintiuno, 22 veintidós y 23 veintitrés, todos del mes de julio de 2020 

dos mil veinte, siendo el día 24 veinticuatro de julio de 2020 dos mil veinte, 

el último del plazo de 30 treinta días para presentar la demanda de 

nulidad, en contra de la multa impuesta. 

 

Cabe hacer notar, que los días comprendidos del 20 veinte al 23 veintitrés de 

julio de 2020 dos mil veinte, fueron habilitados por el Pleno de este Tribunal de 

Justicia Administrativa, de acuerdo con la modificación al «Calendario de 

labores 2020», mediante acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria número 22 

veintidós2. 

 

Del cómputo del plazo señalado, se han descontado los días 20 veinte, 21 

veintiuno, 27 veintisiete y 28 veintiocho, todos del mes de junio de 2020 dos mil 

veinte, así como los días 4 cuatro, 5 cinco, 11 once, 12 doce, 18 dieciocho y 19 

diecinueve, todos del mes de julio de 2020 dos mil veinte, por corresponder a 

sábados y domingos, acorde con lo dispuesto por el primer párrafo del ordinal 

30 del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato. 

 

TERCERO. Fijación y Existencia del acto impugnado. De conformidad con lo 

previsto por el artículo 299, fracción I, del código de la materia, previo al estudio 

                                            
1
 Publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, segunda parte del ejemplar número 108 

ciento ocho de 29 veintinueve de mayo de 2020 dos mil veinte. 

2
 De fecha 1 uno de julio de 2020; acuerdo publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, en 

la segunda parte del ejemplar 138 ciento treinta y ocho de 10 diez de julio de 2020 dos mil veinte. 
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del fondo, deben fijarse de manera precisa los actos impugnados por el actor.3 

Así, del análisis integral al escrito de demanda, se advierte que en la presente 

causa el accionante pretende controvertir la legalidad de: 

 

▪ La multa administrativa con número de folio *****, de fecha 24 

veinticuatro de abril de 2020 dos mil veinte. 

 

Actuación cuya existencia se encuentra debidamente acreditada en autos, pues 

aun cuando el accionante exhibió la misma en copia fotostática simple, dicha 

documental resulta suficiente para generar convicción en quien resuelve sobre 

la existencia de su original y su contenido; ello, en razón de que la autoridad 

demandada refiere en su contestación de demanda, el hecho de haber emitido 

el folio impugnado. En consecuencia, se tiene por cierta y veraz la existencia 

del folio de infracción confutado. Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en 

los artículos 78, 117, 119, 124, 130, 131 y 307K del Código de Procedimiento y 

Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato4. 

 

CUARTO. Procedencia. Conforme a lo establecido por el artículo 261 en íntima 

vinculación con el diverso numeral 262, ambos del Código de Procedimiento y 

Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, por 

cuestiones de orden público, y previo al estudio de fondo del asunto, se procede 

al análisis de las causales de improcedencia y sobreseimiento previstas en los 

preceptos normativos antes citados5. 

 

A) Del consentimiento tácito. Al respecto, la autoridad demandada señala que 

se actualiza la causal de improcedencia consistente en el consentimiento táctico 

                                            
3
 Al efecto, resulta ilustrativo lo establecido en la tesis de rubro: «ACTOS RECLAMADOS. REGLAS PARA SU 

FIJACIÓN CLARA Y PRECISA EN LA SENTENCIA DE AMPARO.» Novena Época; Registro: 181810; Instancia: 

Pleno; Tipo de Tesis: Aislada; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; Tomo XIX, Abril de 2004; 

Materia(s): Común; Tesis: P. VI/2004; Página: 255 

4 
Es aplicable

 
al efecto la jurisprudencia: «COPIAS FOTOSTÁTICAS SIMPLES. VALOR PROBATORIO DE LAS, 

CUANDO SE ENCUENTRAN ADMINICULADAS CON OTRAS PRUEBAS». Novena Época; Registro: 172557; 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Fuente: Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Tomo XXV, Mayo de 2007; Materia(s): Civil; Tesis: I.3o.C. J/37; Página 1759.
 

5
 Ello, acorde a la jurisprudencia aprobada por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, que es del tenor literal 

siguiente: «IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente la procedencia del 

juicio de amparo, por ser esa cuestión de orden público en el juicio de garantías». Octava Época, Registro: 210784, 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Jurisprudencia, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 

Núm. 80, Agosto de 1994, Materia(s): Común, Tesis: VI.2o. J/323, Página: 87. 

 



 

7 

del actor, previsto por la fracción IV del artículo 261 del Código de 

Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de 

Guanajuato, por no haber promovido el juicio de nulidad en los plazos 

establecidos por el código mencionado. 

 

Sin embargo, se desestima su manifestación, pues de acuerdo con lo señalado 

en el Considerando Segundo que antecede, se advierte que la demanda de 

nulidad fue presentada en tiempo. 

 

B) Carácter de autoridad demandada. De oficio6 se advierte respecto de la 

Tesorería Municipal de Yuriria, Guanajuato, que se actualiza la causal de 

improcedencia prevista en el artículo 261, fracción VI, del Código de 

Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de 

Guanajuato, en virtud de que no tiene el carácter de autoridad demandada. 

 

Lo anterior, en virtud de que no obstante que el folio ***** en que se consigna la 

infracción y multa impugnados, representa un ingreso para la hacienda 

municipal, de las constancias que obran en la presente causa, específicamente 

de la contestación a los hechos por parte de las demandadas, se advierte que 

la Jueza Calificadora se atribuye le emisión de la boleta con folio *****; el 

documento indicado ostenta un sello de la Dirección de Seguridad Pública de 

Yuriria, Guanajuato, amén de que la Jueza Calificadora reconoce como suya la 

firma que obra en el folio confutado, y el encargado del Despacho de la 

Tesorería Municipal contestó que no tiene más injerencia en el acto combatido, 

que la atribución que le confiere el artículo 12, fracción IV, del Reglamento 

Interior de la Dirección de Jueces Calificadores del Municipio de Yuriria, 

Guanajuato, es decir, expedir los recibos en que se realice el cobro de multas 

por sanciones impuestas a las personas detenidas por falta administrativa. 

 

De lo anterior, se advierte que la autoridad recaudadora no tuvo participación en 

la elaboración del folio, ni efectuó la determinación de la multa. 

                                            
6
 Lo anterior, acorde a la jurisprudencia aprobada por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, que es del 

tenor literal siguiente: «IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente la 

procedencia del juicio de amparo, por ser esa cuestión de orden público en el juicio de garantías». Octava Época, 

Registro: 210784, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Jurisprudencia, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial 

de la Federación, Núm. 80, Agosto de 1994, Materia(s): Común, Tesis: VI.2o. J/323, Página: 87. 
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Por lo tanto, la Tesorería Municipal, no tiene el carácter de autoridad 

demandada en la presente causa, por lo que se verifica la actualización la 

causal de improcedencia prevista en el artículo 261, la fracción VI, en relación 

con el diverso numeral 251, fracción II, inciso a), del Código de Procedimiento y 

Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, motivo 

por el cual se sobresee el presente proceso únicamente respecto de la 

Tesorería Municipal de Yuriria, Guanajuato, de conformidad con lo dispuesto 

en el numeral 262, fracción II, del código de la materia. 

 

Es importante precisar, que el sobreseimiento decretado no exime a la 

autoridad referida de realizar, dentro del ámbito de su competencia, los 

actos necesarios para el eficaz cumplimiento de esta sentencia, 

considerando al efecto que todas las autoridades que por razón de sus 

funciones deban intervenir en la ejecución del fallo se encuentran obligadas a 

ello. Esto es, en su caso, la dependencia hacendaria de mérito deberá intervenir 

eficazmente en la devolución de la cantidad que ingresó indebidamente al erario 

municipal que administra7.  

 

Hechas las precisiones anteriores y al no actualizarse ninguna de las causales 

invocadas por las autoridades demandadas, así como aquellas previstas en los 

artículos 261 y 262 del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para 

el Estado y los Municipios de Guanajuato, quien resuelve determina 

procedente no decretar el sobreseimiento del presente proceso 

administrativo. 

 

QUINTO. Estudio Jurídico. De conformidad con lo que establece el ordinal 

302, último párrafo, del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para 

el Estado y los Municipios de Guanajuato, esta Sala examina de oficio la 

                                            
7
 Como apoyo a lo anterior, se invoca la jurisprudencia 1a./J. 57/2007, pronunciada por la Primera Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, del tenor siguiente: «AUTORIDADES NO SEÑALADAS COMO RESPONSABLES. 

ESTÁN OBLIGADAS A REALIZAR LOS ACTOS NECESARIOS PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA 

EJECUTORIA DE AMPARO. Aun cuando las autoridades no hayan sido designadas como responsables en el juicio de 

garantías, pero en razón de sus funciones deban tener intervención en el cumplimiento de la ejecutoria de amparo, 

están obligadas a realizar, dentro de los límites de su competencia, todos los actos necesarios para el acatamiento 

íntegro y fiel de dicha sentencia protectora, y para que logre vigencia real y eficacia práctica.» (Publicada en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXV, mayo de 2007, página 144. Número de 

registro: 172605). 
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competencia de la autoridad que emitió el acto impugnado por ser una cuestión 

de orden público. Lo anterior, en concordancia con el discernimiento emitido por 

el Pleno de este Tribunal dentro del toca 528/17 PL8, así como de conformidad 

con lo establecido en la jurisprudencia cuyo rubro reza: «COMPETENCIA. SU 

ESTUDIO OFICIOSO RESPECTO DE LA AUTORIDAD DEMANDADA EN EL JUICIO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, DEBE SER ANALIZADA POR LAS SALAS DEL 

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA.»
9 

 

A). Antecedentes Relevantes. Con la finalidad de otorgar contexto al acto 

combatido, se exponen los siguientes antecedentes relevantes. 

 

1. El 24 veinticuatro de abril de 2020 dos mil veinte, elementos de policía 

municipal, detuvieron al actor por virtud de una llamada efectuada al número de 

emergencias 9-1-1- nueve, uno, uno, y lo trasladaron a barandilla municipal 

para dejarlo a disposición de la Jueza Calificadora, bajo el número de remisión 

*****. Hechos que se desprenden del contenido del parte de novedades con 

número de oficio ***** de 25 veinticinco de abril de 2020 dos mil veinte, así 

como del informe policial homologado de fecha 24 veinticuatro de abril de 2020 

dos mil veinte, elaborado por el policía tercero *****. 

 

2. La Jueza Calificadora atribuyó al actor la comisión de las infracciones 

descritas en los artículos 14, fracciones I,II y IV y 25, fracción II, del Bando de 

Policía y Buen Gobierno para el Municipio de Yuriria, Estado de Guanajuato, 

señalando como motivo alterar el orden público, insultos a la autoridad, 

resistirse al arresto y agresión a autoridades municipales, determinando una 

sanción en cantidad de *****. 

 

A). Metodología. Como se indicó al principio del presente punto considerativo, 

se analizará de oficio la competencia de la autoridad que emitió el acto 

impugnado. 

 

                                            
8
 En el cual se estableció que «…dentro de los procesos administrativos el principio de congruencia y exhaustividad 

tiene una excepción, pues los juzgadores pueden analizar de manera oficiosa, la competencia de la autoridad para 

dictar el acto impugnado y la ausencia total de fundamentación o motivación,…» 

9
 Novena Época. Registro: 170827. Instancia: Segunda Sala. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial 

de la Federación y su Gaceta. Tomo XXVI, Diciembre de 2007. Materia s : Administrativa. Tesis: 2a./J. 218/2007. 

Página: 154. 
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B). Razonamiento Jurisdiccional. Luego, una vez realizado el análisis al 

contenido de la actuación controvertida, quien resuelve advierte que la 

autoridad demandada no fundó ni motivó su competencia en el acto combatido, 

pues de la lectura de la multa administrativa,***** no se advierte el nombre de 

la autoridad que lo emite ni su cargo, como tampoco se indican los 

ordinales de los que se desprenda su competencia legal o reglamentaria 

para atribuir al actor la comisión de las conductas que se consideran 

infracciones al Bando de Policía y Buen Gobierno para el Municipio de Yuriria, 

Estado de Guanajuato, como tampoco se indican los artículos que le 

confieren la facultad para determinar a cargo del actor la liquidación o 

multa indicada en el acto combatido. 

 

En ese sentido, es de considerarse que el primer párrafo del artículo 16 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala que:  

 

«Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o 

posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que 

funde y motive la causa legal del procedimiento […]». [Énfasis propio.] 

 

Lo anterior se reitera en la fracción I del artículo 137 del Código de 

Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de 

Guanajuato, que a la letra dispone:  

 

«Artículo 137. Son elementos de validez del acto administrativo: 

 

I.- Ser expedido por autoridad competente […].» Énfasis añadido. 

 

Los preceptos citados consagran el principio de legalidad, el cual establece 

que las autoridades solamente pueden hacer lo que expresamente les permite 

la ley, a efecto de otorgar seguridad jurídica a los gobernados. Por ello, es que 

la competencia no solo se traduce en la posibilidad de emitir un acto de 

molestia en perjuicio de un particular, sino que además es requisito necesario e 

indispensable, que en el ordenamiento legal aplicable se prevea la existencia de 

la autoridad competente para emitir el acto o resolución de índole 

administrativo, y tal fundamento le sea dado a conocer al particular, con la 

finalidad de dotarle de seguridad jurídica. De lo anterior, resulta ilustrativo -en lo 

conducente-, lo establecido en la tesis que se cita a continuación:  
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«COMPETENCIA. EN EL ÁMBITO DEL DERECHO ADMINISTRATIVO ES 

IMPRORROGABLE Y, POR TANTO, NO EXISTE SUMISIÓN TÁCITA DEL 

GOBERNADO. La competencia en materia administrativa puede definirse como el 

complejo de facultades, obligaciones y poderes atribuidos por el derecho positivo a un 

determinado órgano administrativo; así, las normas que establecen la competencia son 

de orden público, pues éstas se forman con miras al interés público, no al del órgano 

estatal, por lo que aquélla es irrenunciable e improrrogable, tanto por acuerdo entre las 

partes, como de ellas con la administración; esto inclusive para la competencia territorial, 

a diferencia de lo que ocurre en el derecho procesal. Luego, el hecho de que el 

gobernado -con el fin de evitarse conflictos con la administración pública- intente cumplir 

lo que le es requerido por un ente estatal sin controvertir su competencia, de ninguna 

manera legitima la actuación de una autoridad incompetente, ya que, se reitera, la 

competencia en el ámbito administrativo es improrrogable. Además, en caso de que se 

estimara prorrogable por sumisión tácita, se obligaría a los particulares a mostrarse 

insumisos a los mandamientos de las autoridades que estimaran incompetentes (o que 

no fundaran adecuadamente su competencia), con la posibilidad de que se aplique en su 

contra algún tipo de coacción que pudiera derivar en actos de molestia o privación; se 

suma a lo anterior, el hecho de que el fundamento de la competencia de las 

autoridades constituye un elemento esencial del acto de autoridad, cuyo 

cumplimiento puede ser impugnado por los particulares en el momento en que les 

produzca algún agravio jurídico, tan es así que el artículo 238 del Código Fiscal de la 

Federación vigente hasta el 31 de diciembre de 2005, impone al Tribunal Federal de 

Justicia Fiscal y Administrativa que analice de oficio si la autoridad administrativa carece 

o no de competencia legal para emitir el acto impugnado o alguno de los que le sirven de 

antecedente o apoyo; por lo que en el caso de que se aceptara la sumisión tácita del 

particular a la competencia de la autoridad, se llegaría al absurdo de convalidar actos 

viciados en su origen por provenir de autoridades incompetentes.»
10

 [Énfasis propio]. 

 

Es por lo anterior, que la competencia de una autoridad tiene su génesis 

primaria en acreditar que se goza del cúmulo de facultades suficientes para 

actuar en un ámbito espacial, material y temporal determinado, sin acudir para 

arribar a ello a deducciones mediatas, inferencias lógicas o interpretaciones 

analogías o por mayoría de razón, pues la competencia es expresa y no admite 

la sumisión tácita del gobernado. Por lo tanto, su análisis y acreditación debe 

ser incontrovertible, pues las normas habilitantes de la autoridad se tornan 

rígidas en su interpretación y aplicación. 

 

                                            
10

 Novena Época Registro: 175658  Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  Tipo de Tesis: Aislada  Fuente: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  Tomo XXIII, Marzo de 2006  Materia(s): Administrativa  Tesis: 

XV.4o.18 A  Página: 1961   
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En ese sentido, dado que el acto combatido no señala ni los fundamentos 

legales o reglamentarios, ni aún el nombre y cargo de la autoridad que emite el 

folio ***** de 24 veinticuatro de abril de 2020 dos mil veinte, es que se advierte 

que carece de fundamento y motivación de la competencia de la autoridad. 

 

D). Conclusión. Agotado lo anterior, se concluye que el acto impugnado carece 

de fundamento y motivación de la competencia de la autoridad emisora del 

mismo, y en ese sentido, carece del elemento de validez previsto por la fracción 

I del artículo 137 del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el 

Estado y los Municipios de Guanajuato.  

 

Ergo, queda demostrada la causal de nulidad prevista por el artículo 302, 

fracción I, del citado código administrativo estatal. 

 

SEXTO. Decisión o Fallo. En suma, con fundamento en lo dispuesto por el 

ordinal 300, fracción II, del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa 

para el Estado y los Municipios de Guanajuato, se decreta la nulidad total de 

multa administrativa con número de folio *****, así como de los actos 

subsecuentes que estén condicionados por el folio declarado nulo11. 

 

Se puntualiza que la nulidad deberá ser lisa y llana, ya que, al estar en 

presencia de un vicio material, su ineficacia es total y al existir cosa juzgada 

sobre los problemas de fondo debatidos, la autoridad demandada se encuentra 

impedida para dictar una nueva resolución12.  

 

SÉPTIMO. Pretensiones del actor y consecuencias. Una vez satisfecha la 

pretensión de nulidad, se procede al estudio de las demás pretensiones 

solicitadas por la parte actora, consistentes en que: 

 

                                            
11

 Sustenta tal pronunciamiento, lo establecido en la jurisprudencia intitulada: «ACTOS VICIADOS, FRUTOS DE» 

Séptima Época. Registro: 252103. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: 

Semanario Judicial de la Federación. Volumen 121-126, Sexta Parte. Materia s : Común. Tesis: .Página: 280.  

12
 Ello, de conformidad con lo consignado en la jurisprudencia intitulada: «NULIDAD DE LAS RESOLUCIONES 

ADMINISTRATIVAS. SENTIDO AMPLIO DEL CONCEPTO Y EFECTOS DE LA DECRETADA EN EL JUICIO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL» Décima Época Registro: 2020803, Instancia: Tribunales Colegiados 

de Circuito  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Fuente: Semanario Judicial de la Federación  Publicación: viernes 11 de 

octubre de 2019 10:21 h  Materia(s): (Administrativa)  Tesis: I.4o.A. J/4 (10a.). 
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A). Se deje sin efectos la infracción impugnada. Respecto a la pretensión en 

estudio, se estima que, al haberse decretado la nulidad total de la infracción 

impugnada, esta se encuentra satisfecha al tenor de la declaración de nulidad, 

pues una consecuencia intrínseca de la declaración de nulidad es que el folio 

de infracción controvertido, no podrá surtir efecto alguno. 

 

B). Se efectúe la devolución de la cantidad pagada indebidamente. En su 

demanda, la parte actora solicita que le sea devuelta la cantidad pagada 

indebidamente en concepto de la multa administrativa.  

 

Para acreditar lo anterior, el actor señala que el folio declarado nulo es a su vez 

el comprobante de pago de la multa o sanción impuesta, sin que tal 

señalamiento haya sido objetado o desvirtuado por la autoridad.  

 

De tal modo que atendo a lo indicado en el Considerando Segundo de la 

presente resolución, se tiene por acreditada la existencia y contenido del folio 

***** que consigna el pago de la cantidad de *****. 

 

Luego, de conformidad con el artículo 300, fracciones V y VI, del Código de 

Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de 

Guanajuato, resulta procedente reconocer el derecho solicitado por el 

actor, con base en las siguientes consideraciones: 

 

En razón de que el folio de infracción declarado nulo no puede generar actos 

válidos ni ejecutables, pues al estar en presencia de un acto ilegal y, por tanto, 

viciado, es de concluirse que todos los actos derivados directamente de éste, 

que se apoyen en él o bien, que en alguna forma estén condicionados por dicho 

acto, resultan también viciados de origen13.   

 

Asimismo, toda vez que fue acreditado en el proceso que el accionante realizó 

el pago de la multa, así como la ausencia de legalidad en la obligación tributaria 

que lo originó, se concluye que se configura el pago de lo indebido, en 

                                            
13

 Sustenta tal aserto, lo establecido en la jurisprudencia intitulada: «ACTOS VICIADOS, FRUTOS DE» Publicado en el 

Semanario Judicial de la Federación correspondiente a la Séptima Época, Volumen 121-126, Sexta Parte, Núm. de 

Registro 252103, Página 280.  
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términos de lo previsto por el ordinal 52, tercer párrafo, de la Ley de Hacienda 

para los Municipios del Estado de Guanajuato. 

 

En ese sentido, la devolución de pago de lo indebido constituye un derecho del 

gobernado a través del cual se reincorporan a su patrimonio las cantidades que 

indebidamente pagó al fisco, por lo que no es lícito que el fisco retenga una 

cantidad que le fue pagada sin existir una obligación para ello. De ahí que, lo 

indebido del pago se actualice al haberse decretado la nulidad de los 

actos impugnados que obligaron o conminaron el pago al actor. 

 

Es ilustrativa sobre la configuración del pago indebido de una multa derivada de 

la imposición de una infracción de tránsito y/o transporte declarada nula, por 

analogía y similitud en el acaso, la tesis cuyo rubro y texto reza: 

 

«PAGO DE LO INDEBIDO. LAS SALAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 

FISCAL Y ADMINISTRATIVA ESTÁN OBLIGADAS A DETERMINAR SI EL ACTOR 

TIENE DERECHO A SU RESTITUCIÓN, SIENDO INNECESARIO QUE PREVIAMENTE 

SOLICITE SU DEVOLUCIÓN A LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA. Bajo el modelo de 

plena jurisdicción que adoptan las Salas del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa en el juicio de nulidad, conforme a los artículos 50, penúltimo párrafo, y 52, 

fracción V, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, al dictar sus 

sentencias cuentan con facultades no sólo para anular los actos administrativos, sino 

también para determinar, como regla general, la forma de reparación del derecho 

subjetivo del actor lesionado por la autoridad demandada en su actuación, fijando los 

derechos de aquél, sus límites y proporciones, y condenando a la administración a 

restablecerlos y a hacerlos efectivos, salvo que no se tengan elementos suficientes para 

emitir un pronunciamiento sobre el tema. Por tanto, siempre que las Salas del Tribunal 

Federal de Justicia Fiscal y Administrativa tengan elementos suficientes para cerciorarse 

del derecho subjetivo a la devolución del pago de lo indebido reclamado, están obligadas 

a decidir si el actor tiene derecho o no a la condena por su restitución, sin que sea 

necesario que previamente se plantee a la autoridad administrativa dicha solicitud de 

devolución de pago, en aras de proteger el derecho humano de los gobernados a la 

justicia pronta y completa, reconocido por el artículo 17, segundo párrafo, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.»
14

  

 

Cuestión por la cual, resulta innecesario que el particular solicite la devolución 

de la cantidad pagada por concepto de multa, ya que este Órgano Jurisdiccional 
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 Décima Época; Registro: 2013250; Instancia: Plenos de Circuito; Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Fuente: Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación; Libro 37, Diciembre de 2016, Tomo II; Materia(s): Administrativa; Tesis: PC.VIII. 

J/2 A (10a.); Página: 1364. 
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además de estar facultado para decretar la nulidad de los actos impugnados, 

tiene atribuciones para determinar la forma de reparación del derecho que fue 

lesionado con el acto administrativo, y condenar a la administración a 

restablecerlos, tal y como lo dispone el artículo 300, fracciones V y VI, del 

Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato. 

 

Ello, con la finalidad de proteger el derecho humano de los gobernados a que 

se les administre justicia, de manera pronta y completa, consagrado en el 

artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos15. 

 

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 300, fracción 

VI, del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato, se condena a las autoridades demandadas para 

que se gestione hasta su cabal cumplimiento, la devolución de la cantidad 

de ***** a favor del actor.  

 

OCTAVO. Ejecución de la Sentencia. Finalmente, las autoridades 

demandadas deberán cumplimentar la condena que precede e informar 

sobre ello, en un término de en un término de 5 cinco días hábiles contados a 

partir de aquel en que cause ejecutoria esta sentencia, según lo dispuesto en 

los artículos 319, 321 y 322 Código de Procedimiento y Justicia Administrativa 

para el Estado y los Municipios de Guanajuato. 

 

Con fundamento en los artículos 1, fracción II, 249, 255, fracciones I, II y III, 

298, 299 y 300, fracciones II, V y VI, del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, se: 

 

 

R E S U E L V E 

 

                                            
15

 Al respecto, refuerza el criterio expuesto en el presente fallo, lo establecido por la tesis cuyo rubro es: «TUTELA 

JURISDICCIONAL EFECTIVA Y DEBIDO PROCESO. CUALIDADES DE LOS JUECES CONFORME A ESOS 

DERECHOS FUNDAMENTALES». Décima Época. Registro:2009343, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, 

Tesis Aislada  Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 19, Junio de 2015, Tomo III,I.3o.C.79 K 

(10a.), Página: 2470. 
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PRIMERO. Esta Primera Sala es competente para tramitar y resolver el 

presente proceso contencioso administrativo.  

 

SEGUNDO. No es procedente decretar el sobreseimiento en la presente causa 

administrativa, acorde a lo manifestado en el Considerando Cuarto de la 

presente sentencia. 

 

TERCERO. Se decreta la nulidad total de multa administrativa impugnada, 

en términos de lo expuesto en el Considerando Quinto y Sexto de la misma.   

 

CUARTO. Como consecuencia de la declaratoria de nulidad, se reconoce el 

derecho solicitado por la parte actora y, correlativamente, se condena a las 

autoridades demandadas, en los términos precisados en el Considerando 

Séptimo y Octavo de esta sentencia. 

 

Notifíquese a las partes. En su oportunidad procesal, archívese el presente 

expediente como asunto concluido y dese de baja en el Libro de Registro de 

esta Primera Sala. 

 

Así lo proveyó y firma el Maestro Gerardo Arroyo Figueroa, Magistrado 

Propietario de la Primera Sala, actuando legalmente asistido de la licenciada 

Ruth Esther Rodríguez García, Secretaria de Estudio y Cuenta, que da fe. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La presente hoja de firmas corresponde a la sentencia definitiva del proceso contencioso administrativo con número de expediente 

1016/1ª.Sala/2020. 


